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Mexicali, Ba;ia California, trece de octubre de dos mil veintidós.

Vista la cuenta que antecede de trece de octubre del año en çurso, mçdiante la

cual elsecretario General de Acuerdos delTribunalde Justicia Electoral del Estado

de Baja Califor:nia informa la recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal

del escrito, signado por Alejandra María Ang Hernández, en su carácter de

Presidenta de la Mesa Directiva del XXIV Legislatura del Congreso del Estado, por

el cual anexa copias certificadas de diversas constancias, manifestando dando

cumplimiento al acuerdo de siete de octubre del año en curso. Con fundamento en

los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2,'fraccion l, inciso c) de la Ley delTribunalde Justicia

Electoral del Estado de Baja california; 281,282,284,fracción lV; 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; y 47 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoial del Estado de Baja California, se dicta el çiguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene al Congreso del Estado de Baja California, por conducto de su

Presidenta, presentando diversa doeumentación, en cumplimiento a lq solicitado

en proveido de siete de octubre del año en curso, misma que deberá agregarse

en autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNiDO. Se declara que el incidente en que se actúa se ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INTEGRADO, no advirtiéndose la necesidad de diligencia alguna;

en consecuencia, procédase a formular la resolución que corresponda.

E por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con lo culos 302 fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja'*Q,î[iìrÌ¡t, lK,[.*TIC¡A ElÍ,Ü i l-]¡i$L
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California; 64, 66, fracción V, 68 y 72 del lamento lnteirior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California

Así firma el Magistrado enca,rgado la i nstrucción, IV,þAEET,RO

V S o ral de Acuerdos,
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